Decreto Alcaldicio Nº 12/2010

CONCEPCIÓN, 4 de enero de 2010.-
Nº  12 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública
“Construcción Conjunto Habitacional Vicuña Mackenna”; el Decreto Alcaldicio Nº 1018, de 2 de agosto de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 1324, de 6 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Constructora García Gross y Compañía Limitada; el Oficio Ord. Nº 913, de 30 diciembre de 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se solicita modificación del Decreto Alcaldicio Nº 1324, de 6 de noviembre de 2009; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-
  
Modifícase el punto Nº 5 del Decreto Alcaldicio Nº 1324, de 6 de noviembre de 2009, por el que adjudica la Licitación Pública “CONSTRUCCIÓN CONJUNTO HABITACIONAL VICUÑA MACKENNA”, Adquisición Nº 4988-43-LP09, a la SOCIEDAD CONSTRUCTORA GARCÍA GROSS Y COMPAÑÍA LIMITADA, para la ejecución de la obra, en el siguiente sentido:
   Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica en las materias de su competencia como Unidad Coordinadora de la EGIS Municipal y será la Dirección de Construcciones la Unidad Técnica del Proyecto en su etapa de Construcción y, además, la Unidad Coordinadora deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.”
2.-

Establécese que en lo demás el citado Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo

· Señor Secretario Ministerial de Vivienda y Urbanismo

· Señor Director Regional Servicio de Vivienda y Urbanización

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor Director de Construcciones
· Sres.  Soc. Constructora García Gross y Cía. Ltda.: San Martín Nº 887 - Temuco

· Archivo

MLE/yrt
